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RESOLUCIÓN TED.SCZ.JUR N° 022/2022 

                                                     Santa Cruz, 27 de junio de 2022 

 

SOLICITUD DE REGISTRO Y HABILITACIÓN DE LA ALIANZA “LIBRES” 

 

VISTOS: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Que, el Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución TSE-RSP N° 0182/2022 en fecha 6 de mayo 

de 2022, en el marco de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado; la Ley N° 

018 del Órgano Electoral Plurinacional; la Ley N° 026 de Régimen Electoral y disposiciones conexas, 

determinó convocar a la Elección Extraordinaria de Alcaldesa o Alcalde en los municipios de La 

Guardia y San Javier del departamento de Santa Cruz, a verificarse el domingo 4 de septiembre de 

2022. 

 

Que, mediante Resolución TSE-RSP-ADM N° 0183/2022 de 6 de mayo de 2022, el Tribunal Supremo 

Electoral en el marco de sus facultades y competencias aprueba el calendario electoral, para las 

“Elecciones Extraordinarias de Alcaldesa o Alcalde de los Gobiernos Autónomos Municipales de San 

Javier y La Guardia”.  

 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 4° del Reglamento para el Registro de Alianzas Políticas, 

aprobado por Resolución TSE-RSP-ADM N° 0361/2020 de 30 de noviembre de 2020, el Tribunal 

Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales son las instancias competentes para 

registrar y habilitar alianzas cumplido con los requisitos establecidos en la ley y el presente 

reglamento, debiendo emitir para el efecto la resolución correspondiente.  

 

CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Que, el Par. I del Art. 26 de la Constitución Política del Estado establece “Todas las ciudadanas y los 

ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder 

político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera individual o colectiva. La 

participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres”.  

 

Que, el Art. 3 inc. c) de la Ley N° 1096 de Organizaciones Políticas establece que la representación 

política, como garantía del ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía, mediante las 

organizaciones políticas reconocidas para la elección de autoridades y representantes y la 

conformación de los órganos de poder público. 

 

Que, el Art. 48 de la Ley N° 1096 de Organizaciones Políticas dispone que las organizaciones políticas 

están habilitadas para realizar alianzas, que es el proceso a través del cual dos (2) o más 

organizaciones se unen temporalmente, con fines electorales o de acción política, manteniendo 

vigentes sus personalidades jurídicas. 

 

Que, de acuerdo al Parágrafo III, Artículo 6 del Reglamento para el Registro de Alianzas Políticas, los 

Tribunales Electorales Departamentales conocerán, las alianzas entre agrupaciones ciudadanas de 

alcance departamental, municipal o regional, siempre y cuando alguna de las organizaciones que 

conforme la alianza tenga el alcance correspondiente al ámbito de la elección. Asimismo, conocerán 

las alianzas entre agrupaciones ciudadanas y organizaciones de las naciones y pueblos indígenas 
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originarios campesinos (IOC) con personalidad jurídica y registro vigentes, determinación que 

corresponderá a su máxima instancia de decisión. 

 

Que, acuerdo a lo establecido en el Art. 50 de la Ley de Organizaciones Políticas y el Art. 8 del 

Reglamento para el Registro de Alianzas Políticas, los documentos requeridos que se deben 

acompañar a la solicitud son: 

 

1. Solicitud de Registro de alianza firmada por los representantes legales de las organizaciones 

políticas. 

2. Actas Notariadas que reflejen la decisión y autorización orgánica de la organización política 

para conformar alianza política. Esta autorización debe ser emanada por la máxima instancia 

interna de decisión que se encuentre facultada para autorizar la alianza. 

3. Acta de la reunión constitutiva de la alianza, especificando el nombre, sigla, símbolo y colores 

que utilizará. El nombre, sigla, símbolo y colores que utilizará la alianza, no deberán ser 

similares o coincidentes a los partidos políticos o agrupaciones ciudadanas registrados ante 

el Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales. 

4. Documento regulador de la alianza, el mismo que contendrá como mínimo: 

a) Base programática de la alianza. 

b) Objeto de temporalidad. 

c) Causales y procedimiento de extinción y disolución. 

d) Estructura orgánica mínima, que incluya una instancia de decisión y de resolución de 

controversias y de resolución de infracciones. 

e) Atribuciones y nómina de la directiva de la alianza. 

f) Derechos y obligaciones de cada una de las organizaciones políticas que integran la 

alianza. 

5. Programa de gobierno o plataforma de acción política, según corresponda. 

6. Domicilio, datos de contacto, correo electrónico del o los delegados y, si hubiese, cuentas 

oficiales en redes digitales. 

 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° del Reglamento para el Registro de Alianzas 

Políticas, la verificación de la documentación presentada estará a cargo de la Secretaria de Cámara 

del Tribunal Electoral competente, que tendrá un plazo de hasta dos (2) días hábiles de conocida la 

solicitud. En caso de que los solicitantes hubiesen cumplido con los requisitos exigidos, mediante 

informe se pondrá a conocimiento de Sala Plena del Tribunal Electoral para que emita Resolución de 

registro y habilitación. II. En caso de que la solicitud no cumpla con todos los requisitos exigidos para 

el registro de la alianza, el Tribunal Electoral mediante nota, hará conocer las observaciones al 

delegado (a), para que en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas procedan a subsanar las 

mismas o se complemente la documentación faltante. Si la o las observaciones no fueran subsanadas 

en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud y se dispondrá el archivo del trámite. 

Las notificaciones podrán realizarse en la Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral y/o por 

cualquier medio digital. 

 

Que, conforme lo establece el Artículo 10 del Reglamento para el Registro de Alianzas, la resolución 

de registro y habilitación de alianza será publicada en la página web del Órgano Electoral 

Plurinacional y estará a cargo del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE). 

 

CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------------------------- 
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Que, mediante solicitud presentada ante la Secretaría de Cámara, en fecha 24 de junio de 2022, las 

agrupaciones ciudadanas SOL, CREEMOS y LIBRES, solicitan el registro y reconocimiento de la Alianza 

Política “Alianza LIBRES”.  

 

Que, el Informe de Secretaría de Cámara N° 012/2022 de fecha 25 de junio de 2022, concluye y 

recomienda:  

 

1. Que la solicitud de registro y reconocimiento de Alianza Política entre las Agrupación 

Ciudadana Seguridad, Orden, Libertad “SOL”, Libertad, Renovación y Solidaridad “LIBRES” y 

CREEMOS, fue presentada dentro del plazo establecido en el calendario electoral.  

2. Que la documentación anexa a la solicitud de registro y reconocimiento de la alianza política 

cumple con el Art. 8 del Reglamento para el Registro de Alianzas Políticas.  

3. Que habiéndose cumplido con la verificación que instruye el Art. 9 del Reglamento para el 

Registro de Alianzas Políticas aprobado por el Tribunal Supremo Electoral para las Elecciones 

Subnacionales 2021 y que es aplicable en razón al Reglamento para las Elecciones 

Extraordinarias  de Autoridades Ejecutivas que regula el proceso de Elección Extraordinaria 

de Alcaldesa o Alcalde Municipal de La Guardia y San Javier, se evidenció que las 

agrupaciones ciudadanas solicitantes han dado estricto cumplimiento con el Art. 8° del 

citado reglamento, habiendo presentado todos los requisitos correspondiendo el registro y 

la habilitación de la Alianza Política LIBRES, mediante Resolución de Sala Plena. 

  

POR TANTO: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LA  SALA PLENA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, EN VIRTUD 

DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA QUE POR LEY EJERCE;  

 

RESUELVE: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO. – REGISTRAR y HABILITAR a la Alianza Política denominada “LIBRES”, al haber 

cumplido en la normativa vigente para el Registro de Alianzas Políticas, con la siguiente sigla, símbolo 

y colores:  

 

Nombre Libres  

Sigla Libres  

Símbolo El ave, como símbolo de la pureza del alma, la apertura, 

libertad y esperanza, y una parte del signo infinito en 

color magenta.  

Colores Amarillo Claro relacionado con la alegría, originalidad y 

la inteligencia y verde: además de transmitir 

tranquilidad y calma se asocia con la naturaliza, 

prosperidad, fertilidad, salud y generosidad.  

 

SEGUNDO. – RECONOCER e INSTRUIR el registro de la Directiva de la Alianza Política “LIBRES”, 

a través de Secretaría de Cámara, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Presidente Mario Rodrigo Salek Mery  

1er. Vicepresidente Oscar Vargas Ortiz  

2do. Vicepresidente  Miguel Angel Navarro  

Secretario General  Luis Felipe Dorado Middagh  

Vocal Natalia Teresa Ibáñez Vaca  

 

TERCERO. - RECONOCER e INSTRUIR el registro de los delegados de la Alianza Política “LIBRES”, 

a través de Secretaría de Cámara, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Delegado Titular  Luis Alberto Vaca Pinto Saavedra 

Delegado Alterno Pablo Enrique Galván Ribera 

 

CUARTO. – Por Secretaría de Cámara de Tribunal Electoral Departamental de Santa Cruz se notifique 

con la presente Resolución a los delegados de la Alianza Política “LIBRES”.  

 

QUINTO. – INSTRUIR el SIFDE la publicación de la presente Resolución en la página web del Órgano 

Electoral Plurinacional.  

 

Regístrese, hágase saber y archívese. 

 

 

http://www.santacruz.oep.org.bo/

